
ffiT DIRECCION DE DESARROLLO COMUNITA.RIO
Municipalidad de Chillán Viejo

APRUEBA PROGRAMA CONMEMORACION N" 179
MUERTE DE O'HIGGINS

DECRETO No 587').

CH!LLAN V!E.¡O, O 5 OTI 2021

VISTOS:

Facultades conferidas en Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades. refundida con todos sus textos modificatorios, y el Decreto Alcaldicio N'
6.747 de 29 de Diciembre de 2014 que aprueba el reglamento sobre aprobación y
ejecución de programas comunitarios de la Municipalidad de Chillán Viejo.

CONSIDERANDO:

1.- Decreto Alcaldicio No 3806 del 22 de Diciembre de 2020 que aprueba el
Plan Anual de Acción Municipal (PAAM) 2021, que incluye el Presupuesto Municipal para
el año 2021.

2. Certificado de disponibilidad presupuestaria N'1'16, del 04 de octubre de
2021, emitido por la Dirección de Administración y Finanzas.-

3.- Necesidad de aprobar un programa municipal de conmemoración de la
muerte del Libertador Bernardo O'Higgins Riquelme, donde participe la comunidad, sus
lnstituciones y vecinos/as, de acuerdo a las actuales condiciones sanitarias.-

DECRETO

A.- APRUEBASE el siguiente Programa Conmemoración Muerte O'Higgins:

ANTECEDENTES PROGRAMA DESARROLLO

a).- Nombre Programa: CONMEMORACION N" 179, MUERTE O'HIGGINS.-

b).- Tipo programa: Municipal

c).- Fundamentación programa Necesidad de promover el desarrollo comunitario en los términos del
Art. 1' de la Ley 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades
que en su inciso segunoo señaia que ias municipaiioacjes son
corporaciones autónomas de derecho público, con personalidad jurídica
y patrimonio propio, cuya finalidad es satisfacer las necesidades de la
comunidad local y asegurar su participación en el progreso económico,
social y cultura de la respectiva comuna; a su vez el Art 3' letra c) de la
mis ley, le entrega como función privativa al Municipio la promoción del
¡^^^,.^il^ ^^á..^;l^.:^ ., ¡^ ^,, A{ ,o t^ ^^r-^^^ t^ a^^,,t¡^i ¡^\¿ri§c¡r r rJilrJ r,Lr r ruilr(ér rv y rit I §L¿ /-il t. .r tti rrt iU rrya tct iái¡iltalu rjt
desarrollar directamente o con otros Órgano de la Administración del
Estado funciones y del desarrollo de actividades de interés común en el
ámbito local.

d).- Obietivo orograma Recordar y conmemorar la muerte del Libertador Bernardo O'Higgins
Riquelme, manteniendo vigente la figura del Padre de la Patria, su
legado y rendir homenaje, destacando su vida y aporte a Chile.-

Vecinos/as de la comuna de Chillán Viejo, Autoridades Regionales y
oornunaiee, ciirigentee de Organizaoionee Culturaiee, público €n
general.-

e). - Beneficiarios programa:
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m(v¿ ffi DIRECCION DE DESARROLLO COMUNITARIO
Municipalidad de Chillán Viejo

f).- Actividades programa:

g).- Elementos materiales, bienes
y servicios para cumplir
programa:

ACTIVIDADES CONMEMORACION MUERTE DE
O'HlGGINS

nt^ ,r¡^E,^9añrrrvrr^ rtEcr-E tD^!r'rN ñEyLvv¡tal vavtl 9L

LA ACTIVIDAD

¡ I t¡eAE,

14 de Octubre Presentación del
Libro " Sabes dónde
vives" de Marcial
Pedreros Leal

Salón Pedro Lagos
Marchant

20 de Octubre Presentación del
espectáculo musical
"Canciones y Danzas
de Nuble", del
conjunto folclórico
Nanihue

Salón Pedro Lagos
Marchant

2ü rie Octubre Seguncja iornacia cie
lntegración Histórica
Chileno - Argentinas

Activiciaci virtuai

22 de Octubre Presentación libro
"Los O'Higgins, su
F{ictnria lntimal" de

Raúl Dinator Moreno

Salón Pedro Lagos
Marchant

24 de Octubre lzamiento Pabellón
Nacionaly
colocación de
ofrenda floral, a
cargo de la
Municipalidad de
Chillán Viejo

Parque Monumental
Bernardo O'Higgins

Misa conmemoración
de la muerte de
Bernarcjo O'Higgins
Riquelme

Templo Parroquial
San Bernardo de
Chiiián Viejo

Musical, a cargo de
la banda del
Regimiento Chillán

Frontis deltemplo
parroquial San
Bernardo

Financiamiento municipal.
Cuenta N" 22.08.011, Servic¡os de Produccjón y desarrollo de eventos
$ 2.400.000.

h).- Personal para cumplir
programa:

i).- Duración programa:

j).- Unidad a cargo programa:

k).- Funcionario responsable
prografna:

l).- Estimación costo programa:

DIDECO

14 de octubre al24 de octubre de2021

DIDECO

Hernán Calderón Solís

$ 2.400.000
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MUERTE O',HTGGTNS por $ 2.400.
cuentas 22.08.011, "Seryicios d

OS FUENTES
!o MUNTCTPAL(S)

COAAUNIT.ARIO
Chillán Viejo

que irroga la ejecución del presente Decreto, a las
desarrollo de eventos"

ANOTESE, IQUESE Y ARCHIVESE
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B.- IMPUTESE el siguiente programa municipal coNMEMoRActoN No 179,

JORGE DEL POZO PASTEN \
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